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Boletín Oficial Balear
^Lrtlculo de OJicio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de contabilidad.=Cireular. — El Escmo. Sr. secre* 
tarto de Estado y del despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula me dice con fecha «4 de octubre próximo pasado lo que 

s¿Bue‘ . , • i r
Al remitir á V. S. los adjuntos 360 impresos para la tor- 

macion de los presupuestos munieipaies de esa provincia y del 
resúmen géneral que de los mismos debe estender ese Gobier
no político, la Reina lia tenido á bien mandar que inmediata
mente que V. S. lo- reciba disponga su distribución á cada 
ayuntamiento al respecto de seii ejemplares, á fin de que se 
llenen con claridad y limpieza el número que corresponda, te
niendo presente al ejecutarlo las prevenciones siguientes:

1= Productos ordinarios. —Propios. Las notas en que se 
manda especificar algunos productos relativos á esta clase ó a 
las siguientes, serán unas rebeiones separadas y numeradas en 
que se detallen con exactitud y distinción las partidas que 
cada una comprenda, y su producto por ramos; espresando en 
la que figuren los capitales y réditos de censos á favor de los 
Propios la fecha en que tuvo principio cada uno de estos cré
ditos. Acompañaran ademas relaciones de la clase de apro
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vechamientos que disfruta el pueblo como propios,, y los ter
renos de pastos y su cabida que pertenezcan al común de ve
cinos. Ultimamente se han de formar y unir, aunque no se in
dica en el impreso, otras relaciones de los débitos que en 
primeros y segundos contribuyentes tengan á su favor los 
Propios, cuya cobranza es uno de los principales deberes de 
los ayuntamientos.

2? Arbitrios y derechos establecidos. En el caso de que 
en alguno ó algunos de los siete primeros artículos de produc
tos de esta clase no hubiere que hacer mención de mas de 
un rendimiento, se omitirá la relación separada de aquella 
especie, pero se acompan-rán las correspondientes á los demas, 
manifestando en la que debe formarse de los arbitrios é im
posiciones de que se haya hecho uso, sus rendimientos y si la 
concesión se hizo por la Diputación ó por Reales órdenes, la 
fecha de estas y espresion del ministerio por donde se hayan 
comunicado. . , .

3? Productos estraordinarios. Para la justificación de los 
cuatro artículos que se comprenden bajo este título, como de 
cualquiera otro que deba añadirse por pertenecer al mismo, 
se acompañará por cada uno relación espresiva de quien y 
con qué fecha se obtuvo la autorización para los repartimientos 
vecinales, la aprobación de las ventas de las fincas de Propios, 
designando las que sean, y el rendimiento de cada una. Se 
manifestará ademas con qué motivo se han hecho los emprés
titos. , i

4? Gastos obligatorios del ayuntamiento. De todos los ar
tículos que abraza este título y de los que con cuadquieta. ot ra 
denominación deban aumentaise tanto en él como en los de 
profesores de educación y profesores facultativos, se acompañarán 
relaciones separadas espresivas del niímero de empleados Ó de
pendientes de cada clase, si fuesen mas de uno, designando sus 
sueldos. En la de profesores de educación se manifestará ade

. mas si existe alguna memoria, obra pia ó fundación que ausi- 
lie ó cubra con sus productos los gastos de este ramo de en
señanza, y cuál es su estado actual; y por fin, si al fijar las 
dotaciones se ha tenido presente la retri-bocíon que satisfacen 
los hijos de padres pudientes^

5? " ¿n los gastos que deban hacerse para la conservación 
y reparación de las obras públicas; en los que comprende el 
título de policía urbana en el de cargas, funciones y gastos de 
ben*ficencia, y en todos los demas que sean accidentales, se 
observará la mas estricta economía, precediendo á los que oca
sione la reparación y conservación de los edificios de Propios 
un presupuesto facultativo, y sacando la ejecucion de las obras 
á pública subasta, para que aprobado- el remate por quien
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, T35 
previene la ley, 83 dé estos gastos la publicidad y legitimi
dad que corresponde, presentando después cuentas jostihcadas 
que acrediten la inversión de las sumas empleadas; pero en 
los de. diferentes clases, como el de alumbrado y otros que en 
el prespuesto se designan, es indispensable se examine sisón 
del cargo de los fondos de Propios, d si para ellos hay esta- 
cidos algunos arbiliios especiales; pues asi c-mo dicho ramo 
deberá costear 1 us que naturalmente sean de su incumbencia, 
no será justo se le recargue con obligaciones que no le perte
necen d que puedan ser gravosas é innocesarias á los pueblos, 
pata lo cual se consultará su población, riqueza y categoría 

.social. . ,
Asimismo tendrán entendido los ay untamientos que pa

ra la propuesta de arbitrios por falta de fondos con que cu
brir las cargas de Propios, se halla establecido y mandado en 
Órdenes vigentes del ramo se instruya el oportuno espedien
te, ovendo á las oficinas de rentas en las provincias y á las 
generales de la Córte, especialmente en Ids que afectan las es
pecies de millones, y que debe expresarse el rendimiento anual 
y acreditar ademas que la administración de los fondos pú
blicos está arreglada y no es susceptible de mas valores ni 
pueden disminuirse los gastos, como también que no hay dé
bitos en primeros y segundos contribuyentes, ni otros recur
sos con que evitar la indicada propuesta. ,

7a Se reducirá á reales vellón seguir el precio corriente tan
to los productos como los pagos que se hagan en granos u 
otras especies para Mtamp.r so importe en el presupuesto.

8a ios pagos que en algunos pueblos se hacen a médicos, 
profesores de primera educación y otros funclonanos en gra- 

' mismos vecinos shi ingresarnos ó dinero por medio de lus —
en las arcas del ayuntamiento, se comprenderán también en
el presupuesto. . .

9a Se omitirá toda fracción de reales vellón en las parti
das que se presupongan. .

ioa Si ademas de los objetos y ramos que se designan en 
los títulos de ingresos y obligaciones del formulario-hubiese 
algunos otros, se aumentarán en los renglones que al efecto 
se señalan en las clases respectivas.

n? Las sumas parciales de las partidas de cada ftulo 
comprendidas bajo una llave se sacarán á la columna de to
tales para hacerla general por presupoeaos. .

12a En los pueblos en que no resol e déficit incluirán el
1 I i r nnp se marca en el impreso después, de

UUJ* pT/q^ en e.t. easu .par««. !a igu.ldad e„ 

10,^ST^dese ponías uunm^iotte, uou k, ptu-
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T3^ • .
duelos de Propios, en todo ó en parte, no se hará mención de 
estas en el presupuesto; pero al final de él y después de las 
firmas se espresará por nota bajo la forma siguiente:

Nota. De los tantos mil reales que en el anterior presu
puesto resultan sobrantes se invierten tantos mil en el pago de 
las contribuciones que.se detallan á continuación.

14? Redactados y discutidos los presupuestos con sujeción á 
lo mandado en los artículos 88 y 109 de la ley y en el 47 
del Reglamento, remitirá V. S. á este ministerio, con una copia 
literal de cada uno y sus observaciones, los que corresponda 
aprobarse por S. M., á fin de que luego que obtengan este 
requisito se le devuelvan los originales, para que se numeren 
por órden alfabético con los aprobados por V. S., con el ob
jeto de estampar en el resúmen general el nombre de cada 
pueblo, siguiendo la numeración exactamente, y el total que 
arroje cada uno de los artículos en que se halla clasificado el 
presupuesto. Realizado este trabajo, cuidará V. S. de (jue se 
remita al ministerio de mi cargo dicho resúmen ebu una copia 
exacta.

15a Para el gasto de papel, impresión, balido y demas, 
ha resuelto S. M. que exija V. S., por ahora, de cada ayun
tamiento anualmente la módica retribución de 4 rs. con cargo 
á la cantidad que se les señale para gastos de oficina, cuyo 
pago se realizatá por el añu cur r tente en todo el mes de no
viembre próximo, y en los siguientes en el de enero, del mo
do que V. S. considere menos molesto á los pueblos; ingresan
do en poder del delegado de ese Gobierno político, hasta que 
terminada la recaudación libre V.S. su importe á esta Secre
taría del Despacho.

S. M. espera que convencido V. S. de la importancia del 
objeto de esta circular obrará p-ra su cumplimiento con el ce
lo é ilustración que le distinguen, sin permitir demora alguna 
á fin de que esta interesante parte del servicio público se lle
ve á puro y debido efecto á la posible brevedad. De Real ór
den lo digo á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique y ci'cule á los Ayuntamien
tos por medio del Boletín ojicial pura su inteligencia y cumpli
miento^ imprimiéndose á continuación el formulario d que hace 
referencia la preinserta Real órden.

Y á fin de facilitar su ejecución^ he creído oportuno hacer 
á los Ayuntamientos las advertencias siguientes*.

i® Por separado remito hoy á cada uno de ellos seis ejem
plares del formulario impreso^ de los cuales deberán llenarse 
cinco pura remitir tres d este Gobierno político, uno que deberá 
quedarse en la secretaria del Ayuntamiento y otro que se pasará
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»37 
al depositario de los fondos públicos, después de haber recaído 
en el presupuesto la correspondiente aprobación canias modifi
caciones que. acaso se hubiei - n herbó.

2? La numeración de las relaciones se hará siguiendo el 
orden de las que fueren necesarias a -ouip iúur, sm atenerse á 
los guarismos que figuran en el imp' ■ "j, en la inlelígeimia de 
que deben unirse tantas relaciones cuanlos' sean los objetos, cu
ya suma estampada en el presupuesto se componga de varias 
cantidades pura manifestar su pormenor.

3? Se formará por separado, pura unirse al presupuesto, 
una relación délos débitos que en primeros y segundo, contri- 
bu y entes tengan á su favor los I1 rapios, como se prescribe en la 
Última parte de la prevención primera de la Real orden; y al 
mismo tiempo se acompañará otra i elación por separado de 
los ctúbitcs que los urbitW'S tengan á su favor. 1

4® En el primer renglón de los comprendidos bajo t-/ epí
grafe de arbitrios y defr-t-hos psiablecidos se continuarán los 
derechos de puestos públicos conocidos en esta provincia por 
derechos de plaza.

Con respecto a las demas clases indicadas en los renglones 
que siguen en el formulario bajo el epígrafe^ se dejarán en 
blanco tas partidas que no tengan aplicación en el pueblo, co
mo sucederá generalmente, pero se espresurán los derechos de 
pesos y medidas y demas que tenga, acompañando relación 
en el caso indicado en- la advertencia segunda.

5? Corno uno de los productos estraordinarios se compren
derá la cantidad que en algunos pueblos se paga á los inedi- 
cos, profesores de primera educación y otros Juncionarios en 
granos ó dinero por medio de los mismos vecinos sin ingresar 
en las arcas del ayuntamiento, con arreglo á la prevención 8. 
déla citada Real orden, pouiúndose el valor calculado de las 
especies-, y la partida que resultare se unirá después de colocada 
en el lugar indicado á la asignación para continuarla en el 
renglón correspondiente de los gastos obligatorios. , ,

' & ¿demás de continuaren el prempuesjo bajo el epígrafe 
de Cargas, funcioiies y gastos de beneficencia los reditos de los 
censos, acompañarán por separado una relación detallada de to
dos ellos. . ;

7® Los ayuntamientos aprovechando la primera coyuntura 
favorable remitirán al delegado de este Gobierno político en to
do el presente mes, y en los años siguientes en el de enero, los 
4 reales vellón deque habla la prevención 15 de la real orden.

B-* En virtud de estas disposiciones quedo sin ejecto 
mi circular espedida con pcha 16 de «litmbre «Ulimo, que 
se halla inserla cu el Boiclm oficial numero 1W7. Los 
alcaldes que en su cumplimienlo hubiesen remitido ya a
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este gobierno político el presupuesto de gastos municipa
les^ lo formarán de nucvo^ lo mismo que los que no lo hu
bieren verificado^ con arreglo al formulario que ahora se 
circula^ y me lo remitirán en todo el presente mes de no
viembre, y en los demas anos en el de setiembre, como 
está prevenido en el articulo 88 de la ley municipal vi
gente. Palma 1? de noviembre de 1844.-Joaquín Maximi
liano Giberl.

Provincia de Partida de Ayuntamiento de

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA 1845.
PRODUCTOS ORDINARIOS. TOTALES.

Rs. un.
Propios. Rs. un. Mrs.

Por el producto del arrendamiento ó 
renta df las fincas urbanas y rurales, 
pertenecientes á los Propios de esta 
villa, cuyas fincas y produelo de cada 
una se esprt-s.a por nota (1). . . .

Por Ídem de b-s censos sobre las fincas 
espresada» por nota (2) ..................

Por ídem de las licencias de caza y pes- [
ca en posesiones de Propios . . .

Por idem de diversos aprovechamientos.
Por ídem de los pastos pertenecientes al 

común de vecinos............................. ,
55 5>
55 7) J

Arbitrios y derechos establecidos.
Por el producio de puestos públicos. . 
Por idem de las ferias de . . . 
Por idem de corredores........................... .
Por ídem de contraste  
Por idem de fiel de almotacén . . . 
Por idem de fiel medider  
Por idem de la alcabala del viento. . 
Por idrm de los arbitrios é imposiciones 

indirectas que se espresan por nota 
(3) concedidas por la Diputación ó 
Reales órdenes de . . .

Por idem de mullas............................ .....

» »
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i39
Esceptuados de la Milicia nacional.

Por el producto de la contribución de 
ios esceptuados del servicio de la Mi-
licia nacional .

55
PRODUCTOS ESTRAORDINARIOS. .

Por el repartimiento veiinal autorizado 
por * * ’

Por venta de fincas de Propios cuyo por
menor se espresa por nota (4) • • •

Por cortas estraordinarias de arbolado. 
Por producto de empréstitos . • • •

55
55 '

55

y ordinarios . . .
In g r es o s . ^estraordinarios . 
Obl ig ac io n es ...........................

Déficit (si lo hay). . .

Para
cubrir el déficit (si lo hay) propone el ayuntamiento 

el arbitrio ¿arbitrios que espresa la relación adjunta.
Notas i 2 3 V 4- Los productos que no se detallan en el 

anterior presupuesto, son los que aparecen de la adjunta relación.

PRESUPUESTO d e o bl ig ac io n es par ao s . 

GASTOS OBLIGATORIOS. W

Del juntamiento.
Sueldos de la secretaría (según la rela

ción adjunta) . • • • ■ • • *
Idem de porteros y alguaciles (id. d.) 
Idem del depositario ó sea 15 al millar. 
Idem del encargado del reloj. • ■ •
Idem de los aforadores (según relación 

adjunta)  
Idem del timbalero y clarineros. . • . 
Idem del tamborilero y voz pública. . 
Gastos de oficina y correo. . . • •
Suscrjpvion al Boletín oficial . . • • 
Para alquiler de la casa consistorial. •

Rs. vn. Mr9.

55
55
55

55

55

55
55

55
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Quintas.

Para los gastos que esta origina . . .

” 7)

Profesores de educación.
Sueldo del maestro de primeras letras , 
Idem de la maestra de niñas . . . .

Profesores facultotieos. 
Asignaoione» al médico titular . . . 
Idem al cirujano......................
Idem al albéitar......................
Idem al arquitecto y fontanero . ,

Guardas y peones.
Para salario á los guardas del téuninoy 

mooles (según Ja adjunta relación)

Conservación y reparación de las obras 
públicas.

Para reparación y conservación de la casa 
consistorial y edificios del común. .

Para conservación y fomento del arbolado 
Para idem de los puentes y caminos. . 
Para idem de las fuentes y cañerías. .

55 %
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Policía urbana y gastos de utilidad pu

blica ^c.
Gastos de alumbrado y limpieza. . .
Idrin de policía urbana...........................
Gratificación al conductor de la corres

pondencia .......................................
Premio á los matadores de animales da

ñinos.................................................
Idem á los apreheusores de malhechores.
Gastos de veredas y estraordinarios ur

gentes............................................, •
Idem de elecciones municipales, provin

ciales y de Córtes............................

„ 55

Cargas, Junciones y gastos de benefi
cencia.

Funciones de iglesia...........................
Mandas y obras pias...........................
Consignaciones y limosnas de bencfi 

cencía...........................................
Socorros y conducción de presos pobres 
Idem Ídem de niños espósitos. . .
Réditos de censos........................... . •

55
55 »
55 »

Milicia nacional.
Gastos ordinarios de la milicia nacional. 
Salarios de tambores y cornetas de ídem. 
Idem de avisadores de la misma. . . 
Conservación de las cajas de guerra. . .
Recomposición del armamento. . • •
Para uniformar Milicianos nacionales 

que no pueden hacerlo á su costa. .
55 »
55 »
55./ »

Diputación provincial.
Por el cupo del repartimiento de gastos 

de la Diputación provincial. . . ••
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GASTOS VOLUNTARIOS.

Obras de nueva consti acción.
Para la construcción de un puente so
' bre el . . . .

Id. id. del trozo de camino de , ,

IMPREVISTOS.
Para gastos imprevistos generales de ce- -x 

lamidades públicas, estincion de lan
gosta y otros que puedan ocurrir . .

» « J
Total de obligaciones .
Sobrante (si lo hay). , .

To t a l  g en er al . .

Pecho en de
G-3Í1-',32

de 1844.

Sección de Contal,ilidad-Crrcul.r,..El.Sor soUrcre. 
ta.to del mim.teno de U Gob.rnorion de la Peínala 
me dice con Jeche U del actual lo que sigue-

'""'ish'-i» «'Jico concha 4 buy alguno, 
htico de Huelva lo siguiente.

. hl Sr. ministro de Hacienda en 30 de setiembre pró
ximo pasado manifiesta al de la Gobernación de la Pcnín- 
su a que enterada la Keina de la esposicion que V. 8 rc- 
milió á esta secretaria del Despacho en 8 del propio mes 
del Ayuntamiento de Moguer, solicitando se le releve del 
pago de las contribuciones de cuota fija por el presente 
ano ose Je permHa su pago en el espacio de ocho ih j o s re- 
parheodose n c o rada uñóla parle alienóla que correspon
da h . resuelto 8. M. que á esa Diputación provincial com
peteesclusiva,nenie Ja resolución de este asunto, con arre
glo a lo mandado en fíeal órden do 24 de agesto de 1840 
por la cual se concedió a estas corporaciones la facultad 
de perdonar ó rebajar las Contribuciones, repartiendo la 
Cantidad rebajada entre los demas pueblos para que Ja Ha- 
vínch »PCrC‘ba P°r C0mP,ct0 ci cupo señalado á cada pro

De la misma órden, comunicada por el señor ministro 
de la Gobernación de la Península, lo traslado á V 8 pa 
ra su conocimiento y efectos consiguientes á su puntual 
cumplimiento. * r
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Lo que he dispuesto se publique por medio del Bole

tín oficial de esta provincia para noticia de los 
míenlos de la misma y efectos correspondientes. Palma 2.3 
de octubre de U44.-U®aquia Maximiliano Gibcrt.

Sección de Gobierno.. Circular-Habiendo desertado 
del regimiento iofanteiía de Zaragoza el soldado Juan Ko- 
sclló, hijo de otro y de Catalina Serra, natural de iviza y 
quinto del cupo de Jesús en el reemplazo últimamente 
ejecutado, encargo á los alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, capturen si se presenta en su respetivo distrito al 
mencionado sugeto, y lo r- mitán con toda segundad a dis
posición del Escmo. Sr. capitán general de esta provincia, 
que lo reclama. Palma 31 de octubre de 1844—Joaquín 
Maximiliano Gibert.

Sección de gobierno.-Circular.-Interesa al mejor servi
cio público ser habido el brigadn r D.José Lemencb que ha 
desaparecido de la plazade Valladolid en donde se hallaba 
de cuartel; y en su consecuencia encargo á los alcaldes de 
los pueblos de esta provincia vigilen si en su respectivo 
distrito existe el referido sugeto procurando en el caso afir
mativo asegurarse de su persona, y remitirlo con toda segu
ridad á disposición del Escmo. Sr. capitán general de rsta 
provincia que lo reclama. Palma de noviembre de 1b44. 
-Joaquín Maximiliano Gibert.

Sección de gobierno-Circular-^/ Escmo. Sr. Copilan 
general de esta provincia con fecha 29 del pasado me di

ce lo siguiente: .
Espero de la atención de V. S. y en obsequio del ser

vicio, se servirá prevenir á los alcaldes de los pueblos de 
la provincia, que hagan saber á los licenciados del ejército 
existentes en ellos, que lodos los que deseen volver al ser
vicio en la guardia civil con el goce asignado por el regla
mento de dicho cuerpo que es el que se manifiesta en la 
adjunta nota N? 1? reuniendo ademas las circunstancias 
necesarias para su admisión que son las señaladas en la 
N? 2o, lo soliciten desde luego á esta Capitanía general.

En su consecuencia he dispuesto se inserten á conti
nuación las dos notas que se mencionan en el preinserto 
escrito, encargando a los alcaldes de los pueblos de esta 
provincia enteren de su contenido á los licenciados del 
ejército que acaso existan en su respectivo distrito para 
los usos que puedan convenirles. Palma 2 de noviembre de 
1844.-Joaquín Maximiliano Gibert.
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Noias que se citan.

Nota N'? 1? Dotación de los individuos de la guardia 
civil artículos 13, 14 y 15 del Real decreto de 13 tic mayo 
de 1844.-Los guardias civiles de 1? clase en la caballería 
disfrutarán reales vellón diarios y 9 los de 2?, los de 1? 
clase de infantería disfrutarán de 8f reales vellón diarios y 
8 los de 2i* siendo de cuenta de los mismos el proveerse de 
caballos, monturas vestuario y equipo,Jos que podrán lle
var cumplido su tiempo, ó enagenar según les acomodase; 
en esta primera organización el estado Licilitará los fondos 
necesarios para la compra de caballos, ni nluras vestuario 
y equipo, que progresivamente se irá descontando: pero de 
modo que (ringun guardia civil de 1” clase tome menos de 
6 reales diarios ni de 5 los de 2?

Nota N^ 2? Circunstancias que han de concurrir en los 
aspirantes á guardia civil según el artículo 20 del Real de
cretó de 13 de mayo de 1844,-Las circunstancias que deben 
concurrir en los individuos que deseen entrar en la guar
dia civil h ni de ser en las clases de tropa: ser licenciados 
de los cuerpos del ejercito peimanente ó r-serva con su li
cencia sin not<# alguna, no tener menos de 25chosde edad 
ni mas de 45; saber leer y escribir, tener tres pulgadas lo 
menos de estatura los que hayan de servir en Caballería 
y dos los de infantería.-Es copia—Union.

D.JaséFeUu juez de primera instancia de la ciudad de 
Mahon y su partido.
Por el presente y á virtud de auto de dos del une ri

ge recaído en un espediente que como a juez de mostrencos 
estoy sustanciando sobre ciertos restos de los que fufron . 
salvados de un buque llamado al parecer Magnet, que nau
frago' en la costa del norte de esta isla entre Rambla v el 
cabo Moscñi Vives, se citan, llaman y emplnz/w h to
das y cualesquiera personas que se crean con derecho a di
chos restos, para que dentro de catorce meses acudan a de
ducirle en mi juzgido y espediente citado, con apercibi
miento ile que pasado dicho término sin verificarlo se pro
cederá á lo que hubiese lugar, parándoles perjuicio.

Y para llegue á ñutida del publico, he dispuesto la 
publicación de este edicto y ejemplares. Dado en Mahon 
á diez y nueve de octubre de mil ochocientos cuarenta y 
cuatro.—José Feliu. —Por mandado del Sr. Juez—Pedro 
Pons y Mercada!, notario escribano.
Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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